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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA : 

El día 04 de Junio de 1994, publicada en el Diario Ofic ial El Peruano , 
apareció la Ley N º 26326 que rt!gula de manera espc:!Cífica el delito de abigeato, 
comprendido en el Título V, de los Delitos contra el patrimonio, Cap. II-A, arts. 
189Aº, 1898° y 189Cº (como una ampliación del Cap. JI de estos delitos), en el 
v igente Código Penal Peruano de 1991. ' 

Sin embargo, esta ampliación modifica el criterio ante rio r, según el cual la 
conducta calificada hoy como delito de abigeato, ya se encontraba subsumida en los 
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Dditos contra d Patrimonio . como una mm.la liJaJ de 1th dd1tlls d e: hu r to o uc! roho. 

A nte: c:s ta nuc:v a rc:g ulac iú n cahe pregu ntarse : 

a) ¡_C uá lc:s fu c:: rlln los c rtt c! rios _ju r íJ1 ... ·o-penalc-.. J e fu n J a m e nto para ljllc! tal 

co nc.luc ta c.ldic.:tiva. encont ránc.lose Cllmp renJ,J¡i c.l e n tro J.: los J e l1tns u mtra d 
patrimonio (co m o una moc.lalic.lac.l c.l c:I c.l c:l ito J,: hu1to o d e l delito e.l e: rllho) sc!a 

form ulac.la e.le: manc: ra espc!c í ti c a '! 

h) ¡_Era nc::c.:esa ri o que se \ ' lle lva a reg ul a 1 t;tl ilí,:1to d .. · m ,tnc::ra a ut1í no ma. 

y en to e.lo caso. cuálc:s fuc! ron los c n tc: rios p o lí t 1 ... ·, >-... · rim111alcs asumiJos por c:I 
legis lador? 

Para lograr una rc:spuc!s ta s istc:máti1:a a e,-. ta prn h lc::m;Ít1n 1 planteac.la es 

nc:cc:sa rio seguir c::I siguic:: ntc: o rd <! n J e: tratami c:ntll: 

J. Los antc::ceJ c::ntc::s Jc:I c.l c:l ito e.l e: ahi gc:ato e n e l P c- rú : 

11. Las posturas que: e n c ontramos e n la Jo ... · tnna resp c::...-to a la t ipifi ... ·,IL'iún e.le! 

ahigc::ato: y la posic i t'>n a , umiJa por e l C. P . d e- 199 1 mod i fi ... ·ado po r la Ley 

26326: 
111. El tratamic:nto c.lc::I Jc::lito e.l e ah igc:ato e n nuestro orde na mic:nto _ju ríJico­

pc:nal: 
IV. E l tratam ic:nto proc c:sa l : y 
V. Por tílti111 ,> . a 111a n c- ra J e ... ·0 11 ... · lu s it'> n. llll<.."s tr;1 op1111,·111 ,-.11h re la ,·rc-a ... ·i1'111 del 

d c: li10 c.l L" ah1g c-ato e n la 1m:orpora<..· i1'111 al C. P . d .. - 1 <)<) 1. 

l. ANTECEDEi\TES 

a) El prim<! r ,111tc-<..·c-c.lc::nt c: que: se: tic::n c:: de: este d e l11 0 dat;1 d e l 16 d e Octubre 

de: 1900 y se- le: J c:: nominaha " Roho e.le Ganac.lo c- n C ampo A h ic:rto". 

h) Con la Jaci1ín c.l t' I Ccíc.l igo P c:nal c.lt' 1924. ta l figura n o fu t' regul ac.la. por 

lo que: c ic:rtos J oc t rinarios c:n tc!nc.lic:ron. por un lado. qut' tal ... ·onJucta ya no 

consti tuía un ilíc ito pe nal v i¿ nJosc: ohligados a ped ir la amp l1a ... · i1í 11 de los a rts. 237º , 

238° y 239° J e: este! ccí Jigo('). 

{') Cfr. HIDALGO REVELO. G.:rmñ n . .. Robo <l.: g anado ~n -: amp<> ah i~ r1o•. <!n El Foro de 

Ancash. Año IV. Nº 13. ju lio - s<!IÍ<!mhr<!. Huaraz (P.:ní) . 19.38. p . l .l. E s t<! a ulo r <! S uno d<! los qu.: 

prin1\!ro \!studió c.! I t-.!n1a y qui: rn~jor la i.! Xp u so i.!n su n1o n1l!nto . a l n , isnto til.!111pn 9u~ In justificó . 

RDCP 



El Deli10 de Abigeato en el Código Penal 355 

c) Y por otro, no entenc.lic:nc.lo que tal figura había sido suhsumida por los 
tipos penales e.le Hurto y Robo. Y respecto de la primera interpretación, se 
comprueha incluso en los legislac.lores e.le la época cuando el 26 de diciembre de 
1939 los diputados José A. Escalan te, Roberto Garmendia y Femando Castro Agustí 
presentó un proyecto e.le ley por el que se volvería a crear e.le manera independiente 
el delito e.le Abigeato, proyecto que se convertiría en Ley Especial el e.lía 22 e.le Junio 
e.le 1945 con el Nº 10202 (asimismo, c:n el campo procc:sal se dieron Decreto Leyes 
para regular el procedimiento en el delito de ahigeato como lo fueron los Decretos 
Leyes Nºs. 17110 y 19567). 

c.l) Sin c:mbargo, la segunda interpretación, recién tendría vigencia el año 
e.le 1974 cuando el 10 e.le ahril el gobierno publica el Decreto Ley Nº 20581, que 
c.lerogaha la Ley 10202. en razcín "que ha devenido en inc:ficaz para el ohjeto que 
se proponía" y "principalmc:nte .. que la referida Ley en nada modifica la penalidad 
del delito contrn e l patrimonio, Je! que es sólo una modalidad, siendo necesario su 
derogatoria, puesto que tal delito está previsto y penado gen¿ricamente en el Código 
Penal" (de 1924). 

e) Pero esto sc:ría nuevamente modificado cuando el día 2 I de c:nero de 
1989 se public6 en El peruano la ley Nº 24991, mediante la cual se tipifica 
expresamente (Arl. 239) corno una agravante en el tipo hase de hurto el supuesto de 
ahig¿ato, y se: le inc luye tácitamc:nte tamhi¿n en el hurto agravado (Art. 238 del CP 
e.Id 1924) 

t) Así llegamos hasta la c.lé:caJa e.le los noventa, en cuyo inic io entró en 
vigencia el CóJigo Penal J e 199 1. El nuevo Código tampo1..·o regularía e l delito de 
Abigeato, e.le manera específica. entenJié:nJose que tal figura c:staha cornprenJida en 
los delitos contra d Patrimonio. 

g) Empero, esta posición solo se mantendría por muy poco tiempo ya que 
el 04 de Junio de 1994 el gohiemo puhlicó la Ley Nº 26326 que reincorpora 
nuevamente la figura del Ahige.ato, y esta vez lo incluye dentro del Título referido 
a los Delitos Contra el Patrimonio en el Cap.11-A, cobrando vigencia la proscrita 
primera interpretacióne}. 

11. FUNDAMENT ACION 

A continuación se presenta las principales pos iciones que justifican o niegan 

(2) Lc:y 26496 (es materia de otro trabajo que nos encontramos elaborando) 
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la tipificación del delito de abigeato, así corno la postura ado ptada por e l C. P. de 
1991 modificado por la Ley 26326: 

1. El ahigeato como figura independiente 

La reg ulación de la conduc ta denominada ahigéato como una de lito 
independiente se fundamenta e~ c riterios <le tipo económico. Así tenernos lo que nos 
dice e l autor mejicano RODRIGUEZ BAZARTE: "c:ntre los puehlos ant iguos que 
tenían como princ ipales fuentes de riqueza la agricultura y el pasto reo, se consideró 
que el hurto de los animales relacionados con esas in<lustrias, Sé<! como fac tor de 
producción, sea como instrumentos de trahajo, mc:rec:ríª_ ~ma represi6n especial por 
la utilidad que tenían aqudlas hest1as pa ra la sa t1s facc1011 <le las neces i<lades de l 
hombre "(3). 

En nuestro país, tales a rgumentos fue ron pl antc:ados en 1938, por el ya 
mencionado abogado ancashino, Germán HID ALGO REVELO. quien explicaba que 
" la razó n era muy lógica , y natural, porq ue los contínu os robos de ganados que 
pastahan libremente en el campo eran un obstáculo pm.le rnso para e l progreso de la 
industria ganadera en el país . Era pues, necesario prmligarl e y poner límite a ese 
estado de cosas( ... ) Juzgo de vital importanc ia la ex pedi c ión de la Ley sohre robo 
de ganado en campo ahierto, no sólo , por las considaac ionc:s apuntadas , s inó 
tamhién por que, al paso tan acelerado del ahigeato , la industria ganadera del Perú 
desaparecerá muy pronto. s in c:mbargo de:: ser una fuc'nk de:: riLJUéz.a pri vada y 
publica de mayo r eficienc 

ia y de mejores rc::sultados por los factores físicos ljllc' lo suslc'ntan con inmensas 
pampas y punas de:: inmc::jorahlc:s conJ ic iones c limat¿ ricas L'0n ahundant ísimos pastos 
de supe rior calidad "e). La plasmacitín de:: c:!Sla ()llS (Ura la c:ncontramos en 
)a Ley Nº 10202 , art. 1 °, que rc:guló como dc:lito espc:drico y de manera 
independiente, es dec ir en una Lc:y espec ia l , el dc:l ito de:: abigeato, cuyo texto decía: 
"Comete delito de abigeato y estará sometido a las di spos iciones de: la prc:sénte Ley 
el que se apo<leráse ilegítimamenlé de ganado bov ino. equino, ovmo, caprino , 
porcino, o auquénido, aunque se trate de un sólo animal". 

En el derecho comparado, encontrarnos esta posic ión también en el C.P. 
mejicano de 1948 (art. 288°), que ha tenido diversas rnodi ficaciones hasta la VI 
reforma de 1964, y donde, a diferencia de la Ley 10202 peruana, se ha regulado el 

<
3

> RODRIGUE BAZARTE. Othoniel , «El delito de ab igeato• . .:n Revista Jurídica Veracmzana, 
1. XXX, nº 14, Xalapa, 1978, p . 60 . 

(
4

) HIDALGO REVELO, op. cit .. pp. 12- 14. 
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abigeato como <ldito es11ccífico <lcntro <ld mis mo Código (5) . 

2. El ahigeato como modalidad dependiente 

Los argumentos que plantean esta postura lo enC(>ntramos en d ya arriba 
c ita<lo D.L. N º 2058 1, quc derog6 la Ley Nº 10202. Esta postura tiene como 

a rgumc:nto <l c fon<lo la protceció n <ld bie n jurídico pa1ri111onio, y como en d 

abigea to d o~jc!lo matt!rial t!stá constituido por los animalc:s , y ¿stos a s u vc:z son 
consi<lt!rados como bit!nt!s muc hles, tal modal i<la<l Sé encontraba subsumida <léntro 

dc los tipos <l c hurto y roho(6
). 

3. Postura ecléctica 

Para csta postura d abigeato, éS un supuésto agravado <ld tipo basé <ld 
<ldito <le: hurto , c:n la que sc protégt! dc manéra cspecial la industria ganadera <le un 

país por lo que: Se:! rc:salta d o~jc:!lo malt!rial ganado. 

En d derec ho comparado , t!ncontramos <:!Sta postura t!n d v igt!nk C.P. 
argt!ntino (art. 163 ° , inc. 1 ). q ue regula d abigeato como una c ircunstanc ia 
:igravank <ld delito <le: hurto s imple (7). 

Del mi smo mo<lo en d C.P. mc_jicano <le 1869 (art. 705. inL·. 14). e n d <lé 
1896 (art s. 36 1". fracL' il)ll 2 ). y <:!11 d d e 1932 (art. 952'' IÚtL'L' il'>n :?)('). 

➔. Postura del (()digo Penal de 1991 

La Ley 10202 fuc to ta lmt!nk incticaz cn su ¿poca. a pcsar que por esos 

años éra común esta mo<lali<la<l delic ti va. Por cso rcsulta difíci l comprc:mlc:r la 

pucsta c:n vigcncia <lc una ky cspcL·iai. como es la 26326. 

C) Vid. RODRIGUEZ BAZA RTE. op. ci1.. rr- 68-93. 
161 ROY FREYRE. Luis E .. Derech o penal pemano. Pane esp ecial. Lima. Instituto P.:ruano d.: 
Cien~ias p.:naks. 1983. t. 111. r- 49. Se infiae qu.: .:1 autor. compr.:nd.: el ahig.:a10 d.:ntro d.:I hurto y 
.: 1 roho (C.P. d.: 1924. Título l. art s. 237°. 238° y 239º). ya qu.: define como cosa mu.:hl.:. aqu.:llo qu.: 
·ru.:d.: lkvars.: o transpot~arse de un lugar a otro. ya s.:a por su propia en.:rgía natural. o por d.:clo de 
la fu.:rza .:xterna" (loe. cit.). 

(7) CREUS, Carlos. Derecho penal. Parte especial. 3a. ed .. Buenos Aires. Astrea. J 990. pp . 422-
424. 
(

8
) Vid. RODRIGUEZ BAZARTE. op. cit .. pp. 61-67. 
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La prc:sc:ntc: lcy co ntrad icc: lo s p r inc ipios de: un Dc::rc:cho Penal /\1íninm y 

Garan tis ta , como a continuac ió n se: indica: 

1 ° T odos sahc:m os 4uc: seg ún el princip i o de 11ecesid({(/ d el1c: haber un a 

"máx ima c:conomía e n la co nfigurac ión d e: d eli to s . c:s dc:c ir. d a rl e: nat uraleza d e: 

del ito a sólo a4ue l lo que sc:a vc: rdadc:ra m c::nlé grave y 4uc: se: rc:corH >Zut como 

incontro lahlc d c:: otra m anc::ra " {"). Si n e mba rg o . c:n la m ayoría de lo,; -;u puc:s tos 

d el d el i to d c:: a bigeato , o se: t ic:ne n lo s m i,;mos s u puc::sto s o '-e" ti e ne- la ,; m is m as pc:nas : 

v a le: d c:c ir. sc:: han inc rc: mc: n tand o innc:cesaria m c:n tc: los deli tos L·1mtra e l p;itn 111on i1> . 

2 º En el principio de repn'S('Jlfa ción p opular se: c:x ige " la part tc ipaL·ió n 

po pular c::n la formac ió n de: la voluntad lc::g is lat iva " ( 111 ): as í. ha bría que: 

p rc:gu n tarlcs a lo s leg isladores J e.> qu¿ mane ra pa rt ic ipó e l puc:hlo pe ruano. 

c:spéCia lm e ntc: aquellos 4uc: tic: nc:n ganad os, c:n la c rc:a c ió n de: la ley. 

AJ c:más, resulta paraJ ójico 4uc: aho ra qu c:: te ne mos a las Rondas 
Cam pc:sinas , a l Ej é rc ito, y a la Po licía c:n las J istin tas zonas J e: lo s A nJ c:s de: n uc:st ro 

país que se c::nca rgan d e: a lgu na u o tra manc::ra dd cont ro l J e: la -;oc ic:d aJ c iv il se.> 

t t!n ga 4uc: lég is la r ac tos que: s<Í lo oc u rrt!n c:n és tas zonas dc:I país . 

3 ° Sé sabe: ta mhi¿ n 4 ue po r el 11ri11cip i o de la r espu<'Sfa 110 co1lf ing 1'111e . "l a 
k y pe n a l e s un ac to solemne! d e.> rc:spuc.>s ta a lo s pro h lc:mas so c ia lc!s fund ame n tal es 

que se: prc:sc:ntan co mo gc:nc: ralc:s y J urade ros c: n una soc ic:dad. El pn Kedi 111 ic:11to q ue 
,:ond LIL'é a e s ta re sp uesta J c:hc ,·rnnprendc::r un c:x haus t i vo delrnlc pa 1 L1111c: n ta n o :' 

Jchc: c:s ta r aL·ompa1iaJo J e un profu ndo a n á lis is c: n c:I ,í mhito d e lo ,; partidos po lít i,·o s 

y J e: a mpli a J isc usi<Ín pú h li ,•a " (11) . c tnpé rn , esté prim: ipio fue: L·on trariad o po r 

la JaL-ilín J e: c::sta Lc::y , ,k h iJ o a q ue: el a hig t!a to no constituyc:: un p roh lc: m a soc ial 

fund a mc:nta l, ni m c:nos gc:n e ra l n i Ju raJ c: ro e n la soc iédaJ , puc::s s<Í lo un pc::q ue ño 

g rupo J e: pasonas resultaría a fc::c taJa con estc:: dd ito , po r eso e n c:I C. P . de 199 1 se: 

le: c:n téndió sólo como una modalid a J J c:: u n Jc:l ito gcn c::rn l J e: H u rto o d e.> Robo. 

(9) PEREZ P IN ZON. Alvarn O .. Curso de criminología , Ja . .:d .. Bogotá. T .:m ís . 199 1. p. 10 1. 

('
0

) BAR A TI A. Alessand ro ... Prin~íp íos d <!I De recho Pe na l Mínimo (Pa ra u na teoría d.: los 

de rechos humanos como ohjeto y límite de la ley pe na l)• , en Docuina Penal. Año JO. N º 40 (octuh re• 
d ic iembre). Bue nos Aires, 1987, p . 630. 

(' ') BARATIA. loe. c it . 
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4° Por d pri11cipio de proporcio11alidad ahsrracra , se entiende que "s6lo 
graves v iolac ionc:s a los J e rc:chos humanos puc:Jc:n ser ol'.jcto de sanc iones penales. 
Las pc:nas J c:bcn ser proporc io nales al daño so c ial causado por la v iolac ió n" t=); 
sin embargo, el abigéato no cons tituye: una g rave: v iolac i6n a los d c rc:chos humanos, 
y mc:nos aún un dai10 soc ial. En cambio d verdadero J a1io se: origina cuando el 
législador cons ide ra 4uc: toda persona qué se: apode re J e: un marra no va lorizado c:n 
$ 600.00 nuc:vos solc:s será un dc:linc uc:ntc, y se: le sancionará con penas que résultan 

c:xcésivamcntc: J c:sp ropo rc io naJas (art. 189A" por e je mplo). por constituir un "ddito 
de hagatda". 

5° De: ac uc:rdo a l principio de ido11eidad se tiene como condic ión los 

s upuestos dados en c:I princ ipio Je: proporc ionaliJaJ abst rac ta , s in embargo, c:stas 
,·ond ic ionc:s no son suticic:ntc:s para justificar d c.ld ito de abigeato. puesto que: hahría 
que ver los efc:ctos soc ialmente útilc:s a conseg uir. y lo más probable es q ue se 
consiga efec tos contra rios. y como Ji_jc:ra Raqud YRIGOYEN FAJARDO se debe 
"ev ita r la sobréc riminali zaci<Ín como efecto s imb6l ico pa ra gc:nc:rar sc:ntimic:nto de 
·sc:guric.lad c iudac.lana·. c uando por d contrario , su o pc:rati vidad rc:.al c.lará lugar a 
mayores vulnerac io nes por las agencias c: jcc utivas a grane.les sectores .. . " (') 

6° Por c:I principio de s11/Jsidiaried<1d "una pémt pué.de ser conminada sólo 
s1 se puec.lc: p robar que: no ex istc:n modos no pcnalés d e intc:rvenc ió n aptos para no 
rc:sp()J1dc:r a s ituac io nés en las ,·ualc:s se ha llan a mc:nazados lo s c.lc récho 
humanos "('"), no o bstan te:. c:s ev idente' que éste' princ ipio rc:sultó v iolado. ya 4uc:. 
en 11i1; 0 • ;n momen to se apli,·1í mod,is no pena les de in krvenL· icín. déscstimando la 
1msi hilid,1J d é que las p,1rtes puedan suluL·ionar su con!licto en la vía ex trapena l. 

En d Pcní los leg is lad1H"t;s pradican todo lo contrario, puc:s primc:ro c rean 
delitos luego . c:n hase: a las consccuen..: ias que: originan , o se trata d e rc:mediarlas (en 

alg unns casos, por c: jc:m p ln la de rogac ión dd supuesto que reprimía d cultivo J e: 
hoja Je: enea) o se: las mantiéne L"<ll1 todos sus c fectns negativ o s que causen (la 

J ~lac ió n o la disuación si le nc iosa en la legislación J e c m<:rg<:nc ia , por D . Ley Nº 
25499). o se re ite ran los e rrores (por cjémplo d reprimir nuevamente el cultivo, 

pe ro ya no de la hoj a Je: coca. s ino d é la aJonniJc:ra o amapo la, según la ley Nº 
26332). 

(':) Ibídem, p. 631. 
('') YRIGOYEN FAJARDO. R:iqud ... El swtido (o sin-sentido) dt!I sistt!ma pt!nal•, en TALLER 

DE DERECHOS HUMANOS DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNMSM (.:d.). Mareriales 
de enseñanza en Derechos H11111anus. Lima . T ADEH-U NMSM . 1992. p. 421. 

(
14

) BARATIA. op. cir .. p . 632. 
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7 ° Otro princ ipio c:s d d e: wilidad. por c:I c ua l la 1nkrvc:nc1o n pc:nal d c:he 
ser capaz de evi tar delitos, y dd~ tenc:rsc: c:n c uc:nta que: c uando c:stuvo c:n v igc:nc ia 
la lc:y 10202 •;e: p rodujo un au mc:nto e n la frc:cuc:nc ia d e comis iú n del dc:lito dt: 
ahigc:ato, con lo c ual se de mostró su tota l indi.:ac ia. 

Rc:sulta o portuna la o pinicín dc:I profc:so r esp año l Santiagll M IR P U IG. que: 
afirma "que jc uando l una d<!lerminada rc:aL·L·iún c:s inútil para L· umpli r s u tihjctivo 
protc:ctor, dchc:rá dc:saparc:cer a unque: sc:a pa ra (.kjar lugar a ot ra rc:aL·c11í11 pt:na l rn:ís 
lc:vc:·· (' ·' ): s in c:mhargo, c:I le g is lado r pc: ruano no o pt tí por ning una d e: t:stas dos 
rc:comc::ndacionc:s, sino que hi zo lo o puc:sto. 

Al contraponc:rse la Lc:y 26362 a los princ ipios a rriha c:x puc:s tos ( y o tros, 
c:n los que: po r la ex te nsió n de esta pont:rn: ia no se: ha inc ic.lic.lo). muc:stra q ue: c:l 
lc:gis lador nacional de lo único quc: sc: preocupa c:s J e: c rc:ar c: fc:dos simhúl ic·os c:n la 
ciudadanía, proc urando de c:sta manc:ra d a r la sc:n sa.: icín d e: mayor sc:g uridad . 

Esta contraposic ión se: c:x plica d c:hido a que: c:n pa ísc:s como c: I n uc:s trn . ha_jo 
la intluc:nc ia de: la doctrina de: Sc:guridad Nac io na l . c:n que: los s iskm as pc:nalc:s son 
c:minc:ntc:mc:ntc: rc:prc:sores , la llamada criminalidad convc:ncional sc: ha oric:ntado. 
como diría Fc:mando TOCORA, po r " la rc:prc:s icín fre nte: a la d c: linc:uc:ncia po lítica, 
c:I tc:rrorismo y la ddinc uc:nc ia ic.lc:ol6g ica". c:ndu rc:ci¿nJosc: así "la pc: rsc:cus iún y 
rc:prcsitín de c:stc: tipo de dc:l incuenc ia" ('") . 

111. TRATAMIENTO DEL DELITO DE AB IGEATO 

A. CONS IDERACIONES GENERALES 

1. Nomen iuris 

En doctrina y en dcrc:cho comparacJo se: tie ne como análogas las c:xprc:sionc:s 
huno de gu,:ado (Argc:ntina: Art. 163. 1° dc:I vigc:nte C. P.), cu,.rr<'ris1110, roho de 
ganado, y al abigeato (utilizada en nuc:s tro país). 

Cabe indicar que e l término "cua tre ro" se re fi e re a cuatro , que: c:s d 
número de patas de las bestias . En camhio , la s ignificación de l té rmino ahigc:ato es 

('
5

) MIR PUIG , Santiago, Derecho Penal. Parte General (F11ndamemos y teolia del deliro). 2a. 
ed. , Barcelona , PPU, 1985, pp. 60-85 . 

(1 6
) TOCORA. Femando, Polftica criminal en América Larina. Bogotá. Edic ion., s Lib r.e rín dd 

Profesional. 1990, p. 137. 
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más elaborada, compuesta por las voces latinas ab agere que significa "echar por 
delante, arrear, aguijar animales" que:: se hurtaban de esa manera, ya que no podían 
normalmente Ser llevados en hombros, y los romanos identificaban esto con abación 
(abaclio) para reforirse así al hurto de bc::s tias ( 17

). 

2. Tipos penales 

La técnica adoptada por d lc::g islador rdativa a los elementos 

espccificadorc:s c::n d dc::lito Je= abigeato, consiste c::n sc::ñalar un tipo autónomo base 
sobré el cual se construyc::n tipos accc=sorios mediante:: agravantes o atenuantc:s(

1
~) 

(así tenemos los artículos 189A O y l 89Cº), pero encontramos también un tipo 
autónomo único('~) (como es el caso dd art. 189Bº) y finalmente el tipo base de:: 
la falta que rc:mitc:: a su vez al tipo hase:: dd artículo 189A O • 

Así tc::nemos: 

Artículo 189A O : Delito de abigeato 

1 ° tipo base:: Jc::I Jdito Je:: abigeato (primc::r párrafo); 
2º tipo accc::sorio a!!ravado con rc::misión al primer párrafo del art. I 86º 
(segundo párrafo) ; -
3º tipo accc:sorio a!!ravat!o con rc::misión al segundo párrafo del art. 186º 
(tc::rcc::r párrafo): y -
4º tipo accesorio agravado sc:gtín la calidad dd agc::ntc:: (último párrafo) . 

Artículo 189B": Delito de abigeato de uso 

1 ° tipo hase:: dd ddito J e= abigeato de: uso. 

(' 7) C fr . CHIAPPINI. Julio O .... EJ cnn.:epto de ·ganado "•. en !.A Ley. tomo i9S.5-C. Buenos 

Aires. 198.5. pp. 882-884. Ad.:m:ís . RODRIGUEZ BAZARTE. en op. cit. anteriormente. PP· 60-6 I. 

('8) Es necesario definir que la s .:i rcun~tancias espedficas son aqu.:llas qu.: .:stán St:ñaladas .:n los 

difen:nl<:s tipos del abigeato. y que inlluy.:n .:n la determinación de la p.:na. cuya naturalo:za se n:laci~na 
con el injusto ya sea con e l desvalor del acto O con el desvalor del res11/tado. y en cuanto al su_1eto 
responsable , aquellas que podrían decir relación con la exigibilidad de una determinada conciencia del 
injusto o bien con la exigibi lidad de la conducta , y su función es determinar el q11a11111111 de la pena, es 

decir, afectan su medida ya sea para aumentarla o disminuirla . . 
(' 9) BUSTOS RAMIREZ, Juan . Manual de Derecho Penal, Parre Especial, 2a. ed .. Barcelona, 

Ariel , 1991 , pp. 8 y 9. 
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Artículo 189C 0
: Del ito de ahigea to con violencia o amenaza soh,·e las 

personas 

1 ° tipo hase: <ld ahig= to con v io lenc ia o a m enaz.a sllhre la pe rsllna (primer 
párrafo); 
2° tipo accesorio agrava<lo por una f1'1 r mul a gen.:nL·a (seg un<lo p:írra fo) : 

3° ti po accesorio atc:nua<lo ( le rL·cr p ,írrafo): y 

4° tipo accc:::-orio agrav a<lo con remi s 1<·m al si.:g um .l o p,í rrafo <le l artkul o 
189° (cuarto pá rrafo) ; 

5° tipo accc:sorio ag rava<lo sc:g lÍn la L·al id ad del agentc (qu1 11 tll pú ra fo); y 

6 ° norma refc:ri<la a l conc urso de <ld itos (últ im(I p,í rra fll ). 

Artículo 444º: Falta de ahigt>at o (St:J.!Úll el A rt. 2º de la Ley 26326) 

1 ° tipo hase: <le la falta J e abi gea to q ue rc rnite a l tipo hase del abi geato. 

3. Bien jurídico protegido 

E l hic:n jurí<lico protc:g i<lo es el patrimonio. cons iJc·rado 111<>de rna 111enlé 
<les<le una pc:rpc:.ctivajurídico-c:comí mica. es Jecir que: "11 0 hasta ... L'llll la excl usiva 
relac i<'>n fác t ica. s ino que es ne.:-esa rio la ex is tenc ia d e: al g una das..: J e rd aL· iún 
_jurídica: pe ro por otra parte: lo _juríJiL·o (sean d e reL· hos. oh l ig ac·i"11<:s u ,1tras forma s 
jurí<li ,·as ) nn agota el prohkma si n,> q ue cs necesario q uL· t,tlc, rc·l ,1,· i•Hk ·s k ngan 

una s ignilicac i<'>n econúmica. esto es . va luahk- c n Jine n 1"( .") . 

..i. S u_jctos del de lito 

Por la natura leza de e stos Jditos lo s s ujetos, ta nto a L· ti vll (qu1c:11 lle va a 
cabo la ac tivic.la<l desc rita t!n el ti po penal ) como pas ivo (e l <l c:s t inatario e.le: la 

proteccíon del hi t!n jurí<lico), están <la<los por c ua lquic:r pe rsona( ~1 ). 

5. Ohjeto mate rial del delito 

Entt!nd ic.lo como aqué l sohre d c ua l re.cae físi camente la aL·L·i,'>n Jelictiva (1'. 

g r. el apode ramiento de un toro en c:I art. 189 A º ) y <le pem lc:rá de un caso conc rt!lo . 

(::el) BUSTOS RAMTREZ, op. cil.. p . 16 1. 

e1
) Cab.: ac larar qu.: los suj~tos ac1ivos Jd ck lito :tquí 1ratndos si~mpr~ s~r:í n pasnnas na lural~s: 

en c an1hio los sujetos pasivos de e ste de lito J1l ldr:í n sl! r personas naturales o jurídicas o c,lk ~tiva s . 
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B. TRATAI\HENTO ESPECIFICO DE LAS FIGURAS DEL DELITO DE 
ABIGEATO 

l. Abigeato (artirnlo 189A º) 

1. 1. Tipo hase del abigeato: "El que, para ohrener provecho, se 
apoder11 ilegírimamewede ganado vacu110, 01•i,10, equi110, caprino, 
porcino o 11uqué11ido, rowl o parcial111e11re <?ie110, auq11e serrare de 
1111 solo w1i111nl, susrrayé11dolo del lugar donde se e11c11e11rra, serií 
reJJri111ido con pe11a privnri vn d e liherrad 110 menor de 11110 ni 
mavor de rres mios". 

a) Aspecto objetivo 

El ohjc:to matc:rial Jd Jelito está constituido por aquellos hiénes muchles 
llamauos animalc:s, consiuéra<.los objetos corporales con valor económico susccptibk 
Je: apoucramic:nto. Hay 4uc aclarar que los animales son consiuerados hicncs 
muc:hlc:s según d criterio Jd Jcsplazamiento que permita su apoc.léramiento e). 

El t¿ rmino ganauo alude a los animales mansos y cuadrúpédos de cierta 
cnvc:rgauura física. comtínmc:ntc de los que: andan y pacen todos juntos formando 
grc:y o rc:ha1io. y l)llé oruinariamc:ntc: sirven para la alimentac ión o e l trabajo Jd 
hlimhrc:(·') y c:,-;t.ín comprc:ndidos éll d ganauo mayor, ,-;c:gtín d tipo ha,-;é , d 
\';h:un, .:'. ) equino y c: I auqu¿nido. y éll d ganado mc:nor d ganado ovi no. ,:aprino 

v porc1110. 

Así pues tc:ndrc:mos que: las vacas, las ovejas, los cahallos, las cabras, los 
puc:rcos o chanchos, y los auquénidos (este último hace referenc ia genérica a varios 
anima les: llamas, alpacas, vicuñas,y huanacos) constituirán el objeto material de 
todos los de litos y faltas relac ionados con el abigeato. 

La conducta prohihi<la(4
) que describe el tipo penal está constituida por: 

e) CREUS. op. c it.. pp . 418 y 419. 

e-') C HIAPPINI. op. ci1 .. p. 884. Y más r<!cientemente. CREUS. op. cil. , p . 423. 

(2~) ROY FREYRE. op. ci1 .. t. 111. p. 4.5: "La t.!cnica descriptiva seguida por el codi ficador 

peruano nos parece la más adecuada. pues hace referenc ia tanto a l medio operativo (substracción). como 
al objetivo inmediato de perseguido por e l agente (apoderamiento) sin descuidar la indicación de lo que 
podemos llamar el p/11s suhjetivo inmediato (aprovechamiento)·. Esta opinión del pro fo sor ROY FREYRE 
al rderirse al delito de hurto simple del Código Penal de I 924, nos parece hoy aplicable a l tipo bas<! del 
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1 ° E l apoderamiento que según d profesor ROY FR EYRE impl ica "la 
acc ió n dd suje to [activoj que pone hajo su dominio y disposición inmediata 
un hic n muchl c que antes de din se c:ncontraha c:n la esfera de c ustm.l ia J e 
otra persona fsujeto pasivo ]"(:.~). 

2° lleií1i111m11eme, es un advcrhin 4ue constituye un c:kmc:n lo normati vo Jcl 
tipo con d cual "la ley qui e re preven ir al juzgador para aqud momento en 
que d cha hacer una valoración de la conduc ta <::n orden a In injusto 
advirti¿ndolc que hay una gran can tidad J e actos con aparien~·ia Je: 
apoderamiento que s in c:mhargo se ajustan a la o bservancia J e la norma 
prohihitiva de conduc ta "no hurta r ". por lo que dehe ser c u iJaJaJoso al 
discriminar los hechos punibles de aquellos que son l íc itos"(<'). 

3° La ajcnidad, según FO NTAN BALESTRA "es un elemen to normativo 
con d que se sign ifica no solamc:nte que la cosa no es de quien la hurta 
(aspecto negativo), s ino que sí es de a lg uie n (aspecto posit ivo)"(7

). 

4 ° La sus tracci<ín es la vía o d mc:-dio ohli gado para lograr d 
apoderamiento . Aparte de s ignificar que d agrav iado ha perdido la 
posibilidad de ejercer sohre la cosa mueble (quitada y llevada) los ac tos 
propios d d domini o: importa tarnhi¿n un indicativo de la forma de: 
comis ió n que singu lariza a l delito de hurto s irnp le(x). 

b) Aspecto subjetil-o 

E l tipo ex ige dolo, que puc:J c: ser. ta nto dolo directo de pnmer g rado ~·omo 

d<!lito d.: ab ig.:ato. 

( -~ ) O¡,. c i1 .. l . 111. p . 46 . R.:sulta n.:.:.:sa rio pr.:..-isar lns con.:.:ptos d.: ámhito d.: v igil an..-ia y .:sf.:ra 

d.: disposic ión: E st.: s.: rdia.: a "la posihiliu,1d inm.:d iata d.: .:j.:r.: itar sob r.: la cosa mu.:h l.: .:ualqui.:ra d.: 

los actos propios di: do1ninio. ~01110 s1!rían usar. u:-.u fn112t unr. dar t!O prt!nda o l! na_it!nar la 1..·,,sa nuJ~hl!.! . 
aunqut! nn ~--= t! l'i:c tivic1.!n ning uno dt! dichos 3(' lus. pul!~ hasta la t!X istt!n c ia de una poh!ni.:i~il idad di: la qui: 

antc:s d~I con1po 11an1i«: nlo d.:lic1ivo Se! carl.!cfa pnr l.!nt.:"nnlrar~.: .:ntonce s la cosa en podi! r d.: ot ra pl.!rsnna . 

fue s.: su propic.: tario . pns.:.:do r o simple.: h:n.:d or ... (!/,ídem. p. 48). y aquél a "un conc c.:pto jurídi.:o .:uyns 
límit.:s formaks sc d .: tc.:m1ina n por la constancia (c.:n .:1 sc.:ntido d.: c.:rt.:za. no d.: p.:rsistc.:n..-in ). d.: una 

.:foctiva r<! la c ión d -, dominio cons.:rvada sobre la c.:osa muc.:hlc q ue.: cxduy.: )a subs ist.:nc ia cont.:mporán.:a 
de un poda s imilar sobre.: la misma por parte.: de.: tercc.:ros .. (/bídem. p . 47) . 
(26

) lhídem. p . 49. 

(
7

) Cit. por ROY FREY RE. op. ci1 .. t. 111. p . .'i2. 

(
28

) lhíde111, p. 58 . 
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de segun<lo grado, elemento que implica tener consciencia de que los actos externos 
que importan "sustraer" constituyen violación del deber de respetar el patrimonio 
ajeno"(~). 

Mas esto no hasta, ya que el tipo exige además, otro elemento subjetivo o 
especial intenc ión diferente <ld <loio (tendencia interna trascendente) como lo es el 
a11i11111s lucrandi('lJ) ("para obtener provecho ... "), por d cual no será necesario 
que se materialice, ya que d ddito se consuma con o sin la materialización externa 
<ld a11i111us /11cra11di. 

Debido a la naturaleza del trabajo, dire mos que todos los elementos 
cons titutivos del tipo penal deberán de estar presentes en la materialización del tipo, 
pues de lo contrario la conducta realizada será considerada atípica, sea por ausencia 
<le alguno de los e lementos del tipo en su aspecto ohjetivo o subjetivo, u otros 
supuestos especiales(31

). 

Asimismo, son perfectamente aplicables los supuestos del tipo 
imperfectamente realizados (tentativa acabada , inacabada, el delito imposible y el 
desistimiento e interrupción según los Arts. 16°, 17° , 18°, y 19° del C.P. vigente). 
De igual forma los supuestos de la participación en sentido amplio (autoría: directa, 
mediata, coautoría; instigac ión y complicidad , según los Arts. 23° al 27° del C.P.). 

e) La antijuricidad y la culpabilidad 

Una conduc ta típica de ahigeato simple será anti_jurídica si se comprue ba 
la no presencia de ninguna causal de justificación (consagrados en el Art. 20º, incs. 
3: leg ítima dd"ensa; 4: estado de necesidad justificante; 10: const!ntimiento; o 8: e l 
obrar en el ejercicio legítimo de un derecho(32

). 

(::<>) Ibídem. p. 57. 

('º) En la doctrina se distingue entre e l <111i11111s de lucro (propósito de aprovecharse o de obtener 

provecho) y d ani11111s rem sibi habendi (propósito de apropiarse. o de querer para sí la cosa sustraida): 
en este sentido RODRIGUEZ DEVESA. cit. por ROY FREYRE (op. cit., 1. Ill, pp. 54-58), s in 
embargo. más recientemenh! .:1 concepto de ánimo de lucro ha sido ampliado (así BUSTOS, op. cit. , p. 
166) comprendiendo "la inte nción de apropiación (disponer de ella como s.:ñor y dueño) de la cosa y de 
obtener un beneficio, cualquiera que .:1 sea. siempre que sea de carácter patrimonial, esto es estimable 
.:conómicamente: el beneficio puede su para sí o para otro". Nosotros consideramos que está es la 
s ignificación que debe tener el ani11111s de lucro en el d.:lito de abigeato. 

(31
) Véase VILLAVICENCIO TERREROS. Felipe, Lecciones de Derecho Penal, Pane geneml, 

Lima, Cultural Cuzco, 1990, pp. 157-161. 

(3~) Ibídem, pp. 237-253. 
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En camhio rara que una conduc ta lírica y a nli_jurídica sea ca lifi l·ada d tt 
culrahlé('~) .;aá n éCesaria la rreScnc ia de d élc!rminados requisitos como la 
imp wahilidad (que ruc<l e sa e xc luida según e l art. 20° . incs. 1 y 2. ror minoría de 
edad, r or anomalía r s íquica, ror a lterac ió n dé la rc:rcé r c ión . o r o r grave a ltttraL· i<ín 
d e la conscie nc ia). d conoc imien to de la a11rij11ricidad (yue tamhi¿ n ruttde ser 
exc luid a r o r e rror de rrohihicicín , art. 14 ° ). y la 110 e.rigihilidud d<' (](: ·,, co11r/11cra 
(que la excluyan o aknúen la c ulrahilidad según lo di spuésto por el art. 20" . incs. 
5, 7 y 9 que se re fi e ré n al estado de necésid ad c:xcu lpank. al miedo insu pttrahle y 
al ohrar por ordc:n ohl igatoria). 

d) Co11s11111ació11 d el delilo 

En doctrina se han rlanlado tesis que rreknde n c:x rli car d mornenlo c:n 
que se: consu ma c: I ahigc:ato(~). estas son: 

Co111re<1crario: " Basta con locar la cosa": es muy amrlia y puttde con tenc: r 
actos rrc:raratorios. 

Ah/ario: "Exige: sacarlo del lugar". Esta resulta muy ex igen lt', r c:ro n o es 
nt'<.:ttsario que se saque: a la cosa dd lugar en que: se c:nc uc:ntra (hu¿sped d e 
ho tel que: c:x trae cosa y lo guarda é n s u valija) . 

/ll,11io: "Plan lc:a su ocultamié nto": t'S muy a m p lia por un laJo. pu..:,-;. "ttl 
..:scondc:r la co sa pued e: cons titui r s<í lo un acto c: jc:,: uti vo para e l 
Jesposeimi ttntn" (d caso <ltt d~jar en un s upc:rmc:rcado un radio c:s~·o rHlido 
e nt re toa llas pa ra luego ll evárselo s in que nad ié lo noté): y po r otro ladn 
puc:Je sér mu y restringido, "ya que é Xige 4ue se: o cult e: la cosa y e l ladrcí n 
la puede knc:r a la vis ta d e todos" (quién sale: d e: un s u permé rcado con d 
abrigo puc:sto ). 

Sin embargo , un sector d e la doc trina crc:y:í que e l d c: lito de: abigeato no se 
po día rea li zar por co11rreacrario, s ino por ahacrio. Así, "la acc ión consuma ti va del 
abigeato , se Ja c:n el prec iso ins tante e n qué se arn:'.a. se echa por dela n k , se 

(33
) V.Ease MUÑOZ CONDE, Francisco. Te01ia gent•ml d el deli10 . r.: impr. de la .:d . .:spa11n la 

(1 983( . Bogo1á. Tcmis. 1990. pp . 127-1 58) quien e n d oc1rina es uno d.: los que mejor !rala d lema de 
la c ulpabilidad. en el ordenamienlo jurídico-penal españo l . 

(34) BUSTOS. op. cit . . p . 166. Es nece sa rio ac lara r yue las 1.:s is expuesta s se aplican al de lito de 

hurto , mas como la redacció n del tipo base del abigeato es s imilar a la del hurto . tale s lesis son 
perfectamcm.: aplicahl.:s al abigeato . 
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aguijonéa d ganaJo po r pa rte J d sujc!lo ac ti vo del dd ito "('5); é mpcro, ta lcs 
a rg umcmtos son incorrcetos, dd1ido a que la ahactio cons tituye: solo un mc!Oio para 
poJ c:r sustraa el ganado mayor, y la co111reacrnrio para s us traé r el ganaJo menor; 
c:mpc:ro ésto no garantiza la d isposic i<Ín que: puc!Oa hacer d sujc!lo act ivo dd del ito 
J e: ahigéato. ya que: él tipo c:x igé el apodcra micnto ilégít imo. 

Crc:c:mos c:n todo L·aso qué la s im ple sus tracción con fi g ura la lénta ti va J d 
J d ito J e: ahigc:ato. 

A<lc:más. és necesario rc: fc:rir . quc c:n nuestro ordcm a m iento j u rí<lico péna l 
d apo<lc:rami.:nto tamhi¿n Sé rdic: rc: a un solo anima l, ya q ue cxp résa mentc d tipo 
base lo rc: liéré. con lo cual. se: c:vit<Í el proble ma suscitado e n el o r<le na micnto 
j urí<l ico argentino (art. 163.1 ° Jd C.P.) c uya rc:forc:nc ia J d ti po légal c:xp rcsaha 
úniL·amcnlé cl t¿nni no gana<lo. hac iéndo J e: esta manera una intc:rprc taci<Ín lóg ica po r 
lo qu.: se: cons i<lení qu.: Jent ro Je la c:xprésión ganado Sé comprc:nJ ió el 
apo <léramié nto <lé un s<Í lo a ni mal. 

Se consiJc:ra, po r consigu ic:n lé. que: "el 1110111e11ro co11su111ari ,·o sálo puede 

estar rcjé,rido al 11w111e1110 e11 que 111 dispo11ih ilidad de la cosa ha pasado de 111,11ws 
del s 11je111 ¡}(lsi1·0 111 s11j<'fo acú1·0, <'11 ese 11w111e1110 se p uede decir que se ha 10111ado 
/en 1111es1 ro cos11 serlÍ el d,,I 11¡1uder11111ie1110/ la cosa", péro. se: resalta que: 
"dispo11ihilid11d d<! por s( es ¡wsihilidad de disposición " y no se puédé hahlar. 
cntonL·c.>s L·om,i l,i hac·c: QU INT ANO R IPOLLES d e: una di sponi h ilidaJ poléncial, lo 
c ua l é~ .- n c.> rror. 

1.2. Tipo a n-esorio agr;n ·ado con n.· mis i1í n al pr-'-ir:n t"r p ;í rrafo dd 
art. 186° (sq,:undo p:írral'o) : "Si concurren algunas de las 
circ11nsr,111cios Jll"l'l'isws en los incisos /, 2, 3, 4 y 5 del p ri111er 

púrrafo del nrrículo 186°, la pena será pri variva de liherrad 110 
menor de rres n i mayor de seis a,ios. " 

Aquí el législado r ha colocado los mi smos supuéstos del ud ito J e: hurto 
agravado (inc lusive: con la mi sma pena que fue mo <li ficaua el 0 1 de Jun io de 1994: 
13 ,6], así nos lla ma la atención la incl us i<Ín dentro J e: esta re mis ió n del inc iso 5 dd 
art. 1 86 ° dd C.P. q ue: fue modi ti cada y qué Sé refiere a los bienes muchlc:s que 
forman él c.>quipa_jc ud v iaj ero por lo que cahc preguntarse: s i se puede <la r este 
supuesto en el J d ito dé abigéato. 

e~) RODR IGUEZ BAZART E. op. ci1. . p . 6 1. 
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Creemos que estc: supuesto sólo po<lría realizarse: u>n d argumento <le que 
por bienes muehks yue forman el equipaje <.le! via_jero ha <le: c:n te n<lc:rse a los 
animales que van con¿¡ <lé un lugar a otro (p. e .. transportarlos Ué un lugar a otro 
para ven<.le rlos o comerciali z.a rlos, cte.). 

Empero en c:sta remisió n encontramos una incohc:rc:ncia <ld lcg isla<.lor, ya 
que implíc itamente: al reconoca la cali<.la<.I <.le hic:n muc:hlc: a los animales, estaría 
asumiendo qué éstos ya se enn>ntrahan comprc:n<.li<.los c:n los tipos penalc:s <.le: hurto 
(séa simple o agravado) , y has ta tic:nc: la mi sma ca nti<.la<.I <.l e: años <.le: pc:na. por lo 
cual no habría ninguna <li s tinción <.les<lc: d punto <.le: v is ta <.logmático para crear 
autónomamente la figura <ld <.ldito <le abigc:ato. 

1.3 . Tipo accesorio agravado con r em,sion al se<,_!undo párrafo del 
art. 186° (ten:er párrafo): "Si el ddiw es co111Nido co1,fon11e n 
los incisos 2, 4 y 5 del segundo ¡11ÍrrajiJ del orr(culo I 86° la pell(I 
sercí 110 m enor de 4 ni mayor <h' /O a,io.,· ". 

Aquí se hace una rc:misión a trc:s inc isos <.lc:I Arl. 186º c:n su segunJo 
párrafo, d pri mc:ro <le dios, vale J c:cir c:I inciso 2 J c: I Arl. 186º. que t ic:nc: <los 
supuestos: 

a) Trata Ué los animales consiJc: raJos <le: va lo r cic:ntífü.:o, s ituac1on muy 
éXcc:pcional , ya que: sólo se comprc:n<lería a los anima lc:s sc:ña la<.los por d tipo hasc: 
ljlle ést.in forman<lo parte: Je un procc:so Je: in vc:sti~aciún. como los trahajos 
rcali za<los por la Univasi<laJ Agraria . para los casus dc:-rnc:jora mic:nto dé raza. ~te. 
Sin c:mhargo. c:n csk supuesto no Sé pt>dría ind uir a an im-,tlc:s c:n v ía Je: cxtinciún 
lJUé no c:st¿n comprc:nJiJos c:n d tipo hasé. puc:s esto scría una ampl iación prnhihi<la; 
y 

_ h) Segundo, se: rdie re a los animales que: intc:grc:n c:I pa trimonio cu ltural <le 
la Nación, y debemos <le tener en cuenta : 
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- Que e l hien _juríJico protc:gi<.lo c:s e l patrimonio Je una pc:rsona natural o 
particular (privaJa), y no e l patrimonio cultural <.lc la nación, por lo tJUe en 
to<lo caso, estc: supuc:sto adolece <le: una cohc:rencia s is temática, <lc:bic:n<lo 
esta r ubicad o en o tro Título, como lo puede ser d Título VIII (Deli tos 
contra e l patrimonio cultura l), o en d Título XIII (Dc:litos contra la 
ecología o <lc:litos c:cológicos), o en el último <lé los casos véase su relación 
con e l art. 308° <le) C.P. <lon<le se regula la explo tación ilegal de Recursos 
Naturales. 

- Este supuesto es muy cuestionado, puesto que el considerar las especies 
de animales a que se re fiere e l tipo hase del abigeato como patrimonio 
cultural <le la nación es irreal. 
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El segundo inciso (o inc. 4) al cual se nos remite, trata de la grave si tuación 
económica en que se coloca a la víctima o a su familia (3ó), que Se puede dar sin 
proble mas en la realidad, por lo que lo único cuestionable sería el que este supuesto 
ya estaha comprendido en el delito de hurto agravado. 

1.4. Tipo accesorio agn1vado según la calidad del agente (último 
párrafo): •La pena será 110 me11or de 8 11i mayor de 15 a,ios 
cua11do el age111e actúa e11 calidad de j efe, cabecilla o dirigew e de 
u11a orga11izació11 destinada a pe,petrar estos de/itosH. 

2. ABIGEA TO DE USO (ARTICULO 189B 0
) 

2. 1. Tipo base: ºEL que sustrae ga11ado ajeno, co11 e/fin de hacer uso 
1110111e11tá11eo y lo devuefre, directa o i11directame11te, en un plazo 
110 superior a serentidós horas , será reprimido con pena privativa 
de libertad no mayor de u11 mi o o de presracio11 de servicios a la 
comunidad 110 mayor de cincuema jornadas. Si la de1•0/ució11 del 
animal se produce luego de transcurrido dicho plazo, será 
aplicable el artículo amerior ". 

a) Aspecto objetivo 

Este ti po penal tiene la misma naturaleza que el delito de hurto de uso, por 
li) 4uc: d hic:n _jurídico protegido en el del ito de abigeato de: uso es el ius urendi del 
ganado, o .:orno dirían los doctrinarios colombianos al referirse al hurto de uso. que 
lo préservado por la norma es "el derecho de quien encontrándose actualmente en 
relac ión legítima con la cosa [en nuestro caso con el ganado señalado por el tipo 
base dd art. 189 Aº] ha sido despojado o privado momentáneamente de su Señorío, 
en virtud de una agresión a su esfera de custodia, lo que no implica una desposesión 
de finiti va toda vez qu~ d desplazamiento patrimonial es apenas transitorio, 
provisional. cuyos efectos sólo cesarán cuando el delincuente satisfaga el uso 
arbitrario e ilegítimo que le da a la cosa"(37

) . 

(3°) Aquí es pertinente nc larar el sig nificado de v íctima. que para nuestro caso seria el directo 
afectado en su patri mo nio. ya que debemos recordar la di stinción hecha por la doctrina entre sujeto pasivo 
dd delito (al tilUlar dd bien jurídico ) y la víctima sobre el que recae la acc ió n descrita en el tipo penal. 
(37) VALENC IA M .. Jorge Enrique, Es111dios de derecho penal especial, 2a. ed., Bogotá, 

Univers idad Externado de Colombia. 1990, p. 5 1. Y recientemente. TOCORA, Luis Femando, Derecho 
penal especial. 3a. ed . , Bogotá . Ediciones Librería del Profesional , 1991, p . 90 y ss. 
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Los conceptos <le sustracción y ajeni<la<l son los mi s mo!-' J c:scritos c:n d tipo 
hase po r lo cual a ello nos remitimos. 

En cambio, cons tituye:! una ncecsi<laJ aclarar la locuc ió n uso 111m11<'11l<Í11eo 

que sign ifica que e l sujdo ac ti vo <le manera <lirceta o indirécta procé<la a la 
"utilizac ió n del o~jdo (ganado) a la nceesiJa<l que se a mhi,.: ioné y qué !luye:! <l t! su 
propia naturaleza"( ~). Así por ~jémplo, se pue<lé utilizar una ha_ja mediante la 
c xtracciún de su leche o un rehaño dé ovejas a trav¿s dé su lana. o un toro como 
sémenta l, lo mis mo que un cahallo, d e . 

El tipo exige q ue sé <l t!vud va d ganado una vez que se: ha usado, siendo 
nceesario pré-Cisar que la <levol uc i<Ín "se enti ende c umplida c uanJo <le manera 
voluntaria d culpahle pon<! nuévamenté la cosa a Jisposici(,n Je su titular 
inmé<liatamente <lespu¿s de l uso" . La c.levo luc i6 n tiene que ser c.lc: I mi smo ganado 4ue 
se suhstra_jo, y no su equi valéntc. ya que esto no es un resa rc imic:nto. Por tanto, la 
devoluc i<Ín es un d émento esenc ial <ld tipo de ah igea to <lt: uso. pues con ¿1 se 
dt:muestra la ausencia Je! w 1i11111s lucrandi en e l s ujdo act ivo ('-,). 

La última parte: c.ld Art 1898º indica que supc:ra<las las 72 horas se apli l·ará 
d Art. 189A O , lo c ual hay que toma rlo con sumo cu idado. ya que ta l remi sión 
tendría dos interpretac iones: 

1 ° La conducta señalada en e l Art 1898° no implica un apo <lé ramiento , s ino 
que sólo requiere dd acto e.le "sustracció n " , po r lo que s i ank una persona que ha 
deli nquido por ahigeato e.le uso lo procesamos por del ito e.le abigeato (tipo hase). esta 
pe rsona fác ilmente: podría argumentar, una causal de ati pi c ic.la<l ob_jc:ti va, ya que su 
conducta típica según d art. 189B" no lo sería s i aplicamos e l art. 189Aº, por tener 
¿sta o tra fundamentac ión y otros presupuestos . Conc luyendo q ut: no se podrá aplicar 
el art. J 89A O , ni la pena que ¿sic! indica. 

2º Tal remisión solo se rd"eriría a la aplicac ió n de las penas <ld art. 189A 0 

para los supuestos de l art. 189B 0
, empero esto implicaría un ac to excesivo J e 

desvalor de resulta<lo, ya que por e l sólo hecho de sobrepasar las 72 hs . , no sería 
correcto aplicar penas cuyos supuestos se amparan e n un <lesvalor de acción 
diferente, como son los señalados por e l art. 189A O • 

(38) VALENCIA, op. ci1. , p. 53. 

(39) Ibídem , p. 55. 
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Por erH.lc, créc:mos q ue tal remrsron es incorrecta y carente de toda 
fundamentación, por lo que, ex ig imos su inmcdita derogación (aunque, nuestra 
propuesta sea abrogar la Ley 26326). 

El tipo ex ige d d emento constitutivo plazo de 72 horas, y esto en sí 
constituye una precisión respec to e.Id art. 187° dd C.P. de 1991 que se reforía a l 
hurto de uso, pero que no precisaba d plazo, así en d derc:cho comparado debemos 
remitimos al Código penal colombiano de 1980 d rnal én su a rt. 352° refiere que 
la restitución debe de darsé "en t¿ rmino no mayor de veinticuatro horas" , pero esto 
como una atenuante al tipo hase: ya que, se le ré<luce la pena a la mitad, en cambio 
si lo hace luego de las 24 hs. no tendrá derecho a que se le reduzca la pena, sin 
embargo en nuestro caso, d leg islador absurdamente: cons idera que si se pasa de las 
72 hs. entonces deberá de aplicarse d 189A O • sobré d cual arriba ya hemos dado 
nuestra opinión. 

Crécmos que si procede e l abigéatO de uso de un sólo animal (asumiendo 
una interpretación lógica y no una gramatical) . 

b) Aspecto subjetfro del tipo(.Jº) 

Este delito es doloso , con lo que "la conciencia que tiene el agente de que 
la cosa se halla bajo el poder de custodia o Séñorío de otro y que la toma sin la 
aquiescencia del propietario, poseedor, tenédor, en una palabra, del 
derc:c~•·'iabienle." 

Tamhi¿n ex ige d tipn una éspécial inknci1ín 4uc "se caracteriza por e l uso 
momentánéO o temporal del o~je to , In que lleva incita la réstitución inme-diata o su 
e lectivo reintegro, una vez alcanzada la finalidad usuaria propuesta por e l culpable". 

Es aplicable a este tipo todos los e lementos que determinan el delito, 
remitiéndono:, a ellos. 

3. ABIGEATO CON VIOLENCIA O Al\·IENAZA SOBRE LA 
PERSONA (ARTICULO 189Cº) 

3.1. Tipo hase (primer párrafo): nEI que se apodere ilegítimame11te 
de ganado vacuno, ovino, equino, caprino , porcino, o auquénido, 
roral o parc:ialmem e ajeno, aunque se rrare de un solo animal, 

("°) Ibídem , p. 56~ 
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susrrayéndofo del lug 11r donde se e11c11e11rr11, <'111pf<'111ulo 1·iofe11cia 

conrra la persona o <1111e11a-:.á 11dofn con 1111 ¡>efig ro i11111i11e11re para 

su 1·ida o i 111eg rid11d fís ica , ser á r eprimido con p ena p r in1riw1 de 

liherrad 110 111e11ns d e tres n i moyor d e o cho ,111os " . 

Es te tipo pe na l es un ti p<> complc:j o , es J c:cir. s imu lt.ínc.:a me ntc: se: protejen 
varios hienc:s juríJicos, J e: los c ua lc:s e n él título a prnkgt' r ,;e: ..:1iltx·a d "más 
importa nte:" o.el "más honJamc:nte le,;Í\lnaJo". sin perju ic io J <:" qu <:" ll ll \l J e: tales 
bienes esté indc:pendientc:me nte tutdaJ o c:n otro tip1> pe na l (40) . 

Así, si bien es c ie rto que el bien _jurídico más importante: lo ..:onst ituye el 
patrimonio, s in e mba rgo por tra ta rse: Je un delito ..:omplc: jo e1K1H1tra mos que se 
afecta tamhi¿n la libertad indiv idual. y como St' sabe: es te: bien _juríJ ico ya ~ 
encuentra protcgi<lo. 

a) Aspecto objetii·o 

No harc:mos rc: fc:renc ia a todos aquellos dc:ment\ls que y¡.¡ c:ncuntramos en 
el tipo hase <lel <lelito de ahigc:ato, s ino a los que c¡.¡ ractc:rizan este Jelito. 

La violenc ia y la amc:naza son los dc:mc:ntos más rc: lc:van tc:s Je: c:stc: <lelito, 
recaen dirc:ctamc:nte sohre las personas y s ic:mprc de be n c:star presc:n tcs Ju rante: la 
comis ión <lel de lito. 

La v io lenc ia es un meJio que J c:he ser c:nk Jida L·o111\l t<>U1 > aL·onteL· imic:nto 
agresivo sobre la pc:rson¡.¡ Jd s u_jcto pasivo u otra en c uanto se d é en la rea li wción 
del abigeato o como lo expresa el profésor ROY FREYR E: "Consisk c:n d émpleo 
de medios materiales para anula r o que brantar la resi stenc ia qué ha s iJo ofrtXida por 
la víctima o para evi tar una res is tenc ia que se c:speraha. o bligándo la Je:: ésta manera 
~ padecer la subs traccicln de l bien mue blé" C1). 

La amenaza es " la v iole ncia m o ra l conocida e n e l deréCho romano como 1·is 
co111pulsiva"(

4
~), y es un medio que debe re unir los s igu ien tes requisitos : Ser 

determinada, cons ide rable, seria , posible e inmine nte. Y debé pcmcr c:n peligro a los 
bienes jurídicos vida y salud. 

(
41

) ROY FREYRE. op. cit., t. 111. pp. 76-77 

(
41

) Ibídem , pp. 77-78. 
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b) aspecto subjetfro 

Está conforma<.lo por c:l <.lo lo cuya conciencia y voluntad del sujeto activo 
Séa la <.le emplear v iolencia o amenaza sobre la persona sustrayendo el ganado del 
lugar t!n que se encuentra. A<.lcmás st!rá necesario el animus lucrandi, como especial 
inlénci6n. 

3.2. Tipo accl>Sorio agravado por una f6mmla genérica (segundo 
párrafo): "L<1 pena priwuiva d e liberad 110 111e11or de ci11co 11i 
111<1yor de quince a1ios si el deliro se com er e co11 el co11curso de dos 
o ,mis /1<!rso11as, o e l ageme hubiere i11ferido lesión grm·e a orro 
o porra11do cualquier clase de arma o de i11srr11111emo que pudiere 
.1·e1Tir co1110 ral ". 

3.3. Tipo accesorio atenuado (tercer párrafo): "Si la 1·iole11cia o la 
11111e11a:a fuesen i11s ig11ifica11res, la pe11a será dis111i11uida e11 u11 
rercio ". 

3.4. Tipo an:csorio agravado con remisi<fo al segundo párrafo del 
artículo 189º (cuarto párrafo): "La p e11a será 110 111e11or de diez 
ni 111<1w"· de 1·l'i11re mios si el deliro es comerido co11for111e a los 
i11ci.ws / , 2 . 3 , 4 y 5 del seg1111do párrafo d<!I arrículo /89°". 

3.5. Tipo accesorio agravado según la calidad del agente (4uinto 
párrafo): "La pe11a 110 me11or de / 5 ni mayor de 25 mios si el 
agellfe acruo en calidad de Jefe, cahecilla, o dirigellf<! d<! 1111a 
orga11i::.11C"i,í11 desri11<1da a perperrar e.,·ros de/iros". 

3.6. Norma referida al concurso de delitos (último 
párrafo: "En los cmos de con curso con deli1os comra la vida, el 
c11<!1po y la salud, la pena se aplica sin pe1juicio d e otra más 
3n11·e ,¡ue pudiera corresponder en cada caso•·. 

Esta norma trata Jd concurso de delitos, debiendo concórdarse con lo 
dispuesto por d vigt!ntt! C.P. en sus arts. 48°, que trata del concurso ideal ; 50°, el 
concurso real; y 51 °, el concurso retrospectivo(43

). Para lo cual, se verá en cada 
caso concreto la concurrencia con los delitos señalados por el Título 1, de la Parte 
Especial del C.P. de 1991 (arts . 106º al 129º). 

( 43) Vid. ZAFFARONI, Eug,:nio Ra1íl , Tratado de Derecho Penal, Parte General, Bu.:nos Aires, 
&liar, 1982, t. rv, pp. 511 -568; y MUÑOZCONDE, op. ci1., pp. 219-228. 
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Sin embargo, las normas re fe ridas a l concurso en los a rts . 48° al 51 °. 
también se aplican a la concurrenc ia J e: <lditos contc:ni<los én los <lc:más títu los <l e: 
la Parte Espt:e ial <le! C.P.; po r ~jt!mplo. un concurso i<lc:a l ént ré un Jd i to <lé 
coacción con un <lc:lito <lé abigeato émplc:anJo vio lc:ncia o amc:naza sobré las 
personas , o un concurso real éntre ahigc:a to y rc:céptacitín , o un concurso iJéa l entré 
un delito <le ahigéato y un Jelito de J c:pre<lación de: fau na, c:tc. Como Sé ohsérva. no 
existe impc:<limc:nto alguno para que: los <lditos J e ahigcato concurran con o tro:-­
<lelitos <liférc:ntés al reforiJo po r d último párrafo tic:! art. l 89Cº <ld C. P. <lé 199 1. 

En to<lo caso créemos que: si \é tra ta tic: un concurso real se aplica la 
acumulaciónjurí<lica (el Art. 50 t!n concordanc ia con d A rt. 46 J d C .P.) y no la 
acumulación matc:rial ya que: &:sta no c:stá pc:rmitiJa c:n nuc:s tro or<lénamic:nto pénal. 
por c:n<le <lisc rc:pamos con c:I Profésor Hurtado Pozo cuantlo afirma réspc:cto Je:! Art. 
189 <le! C.P. :"c:n los casos <le concurso J e: Jdito J e: roho, con los Jditos contra la 
vi<la, c:I cuérp0 y la salud , se aplica tanto la pc:na corréspondic:nlé al roho coma la 
que pudiera correspondér por otra infracción m,ís grave". (~~) 

4 . FALTA DE ABIGEATO (SEGÚN EL ART. 2º DE LA LE\' 
26326). ARTICULO 444°. 

4. t. Tipo hase de la falta de ahigeato 4ue remite al tipo hase dd 
ahigealo: "Si el agellfe realiza la cv11d11c1a prel'is1a en el pri111er 

párrafo d el aniculo 189A ". cuando la a cción re cae .rnhre ganado 
cuyo 1•alor 110 sohrepase 1111 1ercio d e la Unidad !111posi1i1·a 

Trih111aria, sení reprimido co11 ¡1re.1·1aciú11 de setTicio co1111111i1ario 

110 111e11or de 1·ei111e tli 11111_1·or d e c1111re111a jon11u/11s o con sese,1111 
a 11ove111n dios 11111110 ". 

Uno de los requis itos constitutivos <le c:stc tipo penal de falta, nos indica un 
límite cuantitativo en rc:lac ión a que: el valor <le los animales hajo este: tipo no <lebc:n 
<le superar un terc io de una UIT (Uni<laJ impositiva tributaria, cuyo valor actual 
según Decreto Supremo, Nº O 12-96-EF es <le S/. 2,200 nuevos soles), vale decir 
la suma de S/. 733 . 3 nuevos soles. 

IV. TRATAMIENTO PROCESAL 

El delito de abigeato tendrá un procedimiento ordinario de acuerdo al 

(
44

) HURTADO POZO,JOSE: Manual de Derecho Penal , parte especial, Ed. Juris; Ira ed. Lima 
1993. Pg. 36. 
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v igente Código e.Je Procedimientos Pena les e.Je 1940, debido a que en la época en que 
se c..lio el Dcereto Legislativo Nº 124 , y su respectiva modificato ria vía D. Ley N º 
26 14 7, no se hahía régulac..lo e.Je manera independiente e l mencionado delito, con lo 
L· ua l aq t11~l que réaliza la conducta e.Je! tipo hase de abigéato tendrá un proceso 
onJinario, distinto a aquél que réaliza el tipo base e.Je ( del ito de hurto cuyo 
proce<limiénto es sumario, a pesar que ambos tienen las mismas penas. 

Lo mismo sucederá con los tipos agravados e.Je! delito de ahigéato, con el 
ti po hase:. del delito de abigéatO de uso y con los tipos hase y agravados del delito 
dé ahigeato con violéncia o amenaza sohre las personas. 

En relacicSn a la falt a J e ahigéato regulado por el art. 444°, e l 
procedimiento será el e.Je fa ltas contemplado por el Có<ligo <le Procedimientos 
Pc:nak s J e 1940 (arts. 324 ° a l 327º). 

A<lemás, es posible aplicar los c rite rios de opo rtuni<la<l , para el tipo base 
J e: ahigéato (art. 189Aº ah inirio ) y el tipo hase del abigeato J e uso (art. 1898º ), 
puc:s según lo <lispuc:sto po r el inc . 2, J e! art. 2º <le l Código Prrn.:esal Penal, la pena 
mínima J e! <lelito no dehe superar los <los años <le pena privativa e.Je lihertac..1(45

). 

V. CONCLUSION 

A raíz <lé la legislac iún J e é tnc:rgcncia para el térrorismo y narcotráfico. el 
l<.::g is la<lo r peruano ha trasla<la<lo los c ritc:rios <le severidad y rc:presión a la 
leg islaci(ín penal ordinaria, con lo cual ha o r<linariza<lo la excepc ionali<la<l en la 
leg islación pénal común . Esto se hace evidente en las continuas modificaciones a que 
ha sido sometido el C. P. <le 199 1, ampliando y créan<lo los tipos penales e 
incrc:mentan<lo las penas, así po r e:iemplo, los delitos de v io lació n contra la libertad 
sc:x ual, libe rtad personal y los delitos contra el patrimonio últimamente entre las 
rno<li fi caciones más rceientes. 

Dentro de esta lógica (<le severidad y represión) e l legislador ha c reado la 
fi gu ra e.Je! abigeato como un deliro <'Specífico, contrariando principios e.Je un derecho 
penal mínimo , como son el principio de necesidad o de ceonomía de las 
prohibic io nes penales, e l de represen tac ió n po pular, el de proporcionalidad abstracta, 

(
45

) Sobre los C riterios de Oportu nidadad véase el interesante trabaj o del p rofesor Pablo 
SA NCHEZ VE LARD E, Comenrarios al Código Procesal Penal , Lima, ldemsa. 1994 . pp . 127- 196. 
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d Je i<lonei<la<l , d Je suhsi<liarieda<l, d Je utili<la<l. d J e articulaci<Ín J e los 
con tl ictos y Je las necc!si<la<les reales, d J e pro po rc ional i<la<l . etc. 

Además, Jes<le un punto J e v ista Jd hic!n _jurí<lico es innecesaria la c:sp c:c ial 
protc!Cción que! con la Ley 26326 se otorga a l hien mueble ganado , pese: a que e l 
Pc 1·ú no es un país con importante industria gana<lc ra por lo que se hace inc:x plicahlc: 
la relevanc ia <le: L' icrto gana<lo. 

La Ley 26326 es un in<lica<lor d e que: el kgisla<lor naL·io nal CL·ntra s u 
preoc upac ión en crear efectos simht'l li cos en la c iu<la<lanía. para darle: una se nsaL·i<Ín 
Je mayor seguriJaJ. Con lo se que querría <lc!Cir que L'on mayor sevc: ri<laJ va 

110 
se 

pro<luc irían Jelitos como e l abigeato. regu_lando conduc tas que: c ons titu yen pr;ihle m~s 
J ~ raíces c:conúmiL·o -socialc:s. c uva soluc ión e Xi!.! iría una a lternativa -•~ 1·11 . • 

1 ~ . . .' - . u~ Lell{l\'llt e 
la ac ti v iJaJ pecuaria y no pr111c 1pa lmc:ntc una altc:mat 1va _jurí<lic o pe nal. 

Sin embargo. tales actitu<lc:s hechas ley, desde un punto de v is ta d e :. . . 
. . 1· } lcl l)JL·a 

l· L•ri'J,·co -penal L·onstituvc n una rc:Jun<lanc 1a 111exp 1ca 1le pues to que los ti¡)(J . . ' - . . s pe nal . 
Jc:I abigeato ya habían sitio c omprc:nJ1u:is por _l'.is ~•pos penales d e llls dc·lit1J-.; ~; 
hurto '" robo. más aún. las pe nas d e aque l tamh,c:n tuc: rlln e n s u ma voría . , . 

• . . , . . • l</J<'llc/1/\· 
(tres Jías antes Je la puhl1L·ac 1on d e la ley Jd Jd1to J e abigeato sc lllod ,r .. . · 

. . . . · . . . . . IL.tJun las 
11enas de los Jc:litos Je: hurto y 1oho. l.is mismas c..¡ue se ap l1 L·a11 ¡1ara el . 1 el 11gc:ato). 

Asimi s mo. pn>L·es,tlmc:nte est,i implica un retroceso ,ti no I· . . . 
. . . . , . . , L,lf se l~u.tl 

tratarrnento (pro,:eJ1m1ento) a to<lo aquel que co111etc1 alguno de- los J c: lit .. _ -
. - . . ()s se naladus 

p <>r l,1 Lc:y 26326 L· uyos tqms penales se11al<111 L·onduc tas s 1111 ilarc:s v h,i-.; . . · 
. . . · · - t.1 Ul ll h 

1111 ,-;111;1 pe na quc: otros Jel1tos L'll lltra e l pat1111101110 (p. e . . c:I ,:as,i d e l ¡ · 
. . . 111 11 ,1 s impl , 

L·,111 e l t1p,1 hase d el ah1,;;ea to. e n el que c:I primero tendr,í pn h.:c:diini . . e 
. , . . , · . . . c" lll( J s umari o 

1111c-11tras que el segun<lo tcn<lra un p1oceu1m1e nto orJ1nano). y pllr s i ,- ... 
. . 1 1 . liLJ,l j)llL'\J 

estos procesos pasa rían a formar parte uc a excesiva c arga proL'esal v d e l .· _ · 
· · · 1 1· 1 •' · · · ' s innumc ro de pniL·cso s dilatorios y s111 reso Vc!r que: Je.ne: e: pouc:r Jt1<l1 c ,al en lll . . _ 

1est1o pais . 

Por consiguie111e, 110 era necesario crear un deliro es¡>ec,j· . . 
· tto <orno lo , · ,f 

ahi i;earo , para 1111 supuesro que ya se e11co1lfraba s11hs11111ido de,,. 
1 

c.,< 
" . . . . . 11 0 l <' or ro (I • 

o roho). As,1111.,·1110, resulw 111eficaz. para el s1sre11w Jurídico />en ,I , . 111110 

. . 
1 1)(1110110 re, I . 

conducras que 110 co11srr111ye11 1•erdaderas <!fecno11es a los inrerev, . 1 1 
· .-~" ª' 

Por rodo lo cual pedimos la i11111ediara derogación d e fa Lev 26;;; e. '.'. sociedad. 
· \ · ·1 ' I!, u wndo el 111odel de la ley Nº 24991 se esrablez.rn co1110 un supuesro del ri¡> ) 1· . · . 

. . , , • < >a.,e del delrrn 
de huno y robo, n co11drc ro11 de que el 111ax111w de In ¡>ena de l'l·rui· ¡ 

1
. . 

. , . , . . . · · < e lfo., sean a 
.,u i·ez el 11111111110 v 111<1x11110 del deliro de nbrgenro, si11 i<>norar c¡ue r,·n .

1 • , • • • <'> nqu, a111e11re 
.,e podnnn nplrcnr etwlr¡urer<1 de los agr<1\'(/J1fes se,iafndos e11 los Arrs. 186" 

187 
del 

ª· . 
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E11ro11ces, e.wos de/iros re11dría11 en lo que se refiere al Arr. 185 1111 rrú111ire 
s11111ario, 111ie11rras que los que co111era11 el deliro se1ialado en el arr. 188 1111 rr<Í111ire 
ordinario, con lo cual se superaría el i11co111·e11ie11re que nos plameaha la ley 26326. 
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A NEXO 

PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE LE}' 

El congreso de la re¡)líhlica ha dado la ley siguiente: 
Artículo J.- Agréguese al arrírnlo /85 y 188 del CP Tir. V. C11p. I _,. 11, un segundo 
párrafo el cual quedará redacrado de lo siiuienre 111w1er11: 

"Si se comeriera e l deliw sohre una o más c11he;,as de ganado i·acillw, 
01·i110 o equi110, capri110, porcino o co111élido s11da111erico110, se le ;,1111011dráll el 
III/Í.t:imo d e la pena co11re111pl11do en e l párrafo 1111rerior. 
Artículo 2. - Los procesos i11iciadus confor111e a lev 26326 odeníen.,·,," lo <t,· . 

• ·'/Jll<'S((I 
por el D. Ley J 24 y su 111odijicarori" y al C de PP. 
Arrículo 3. - Deróguese la Ley 26326. 
Regísrre.H! y comuníquese al Sr. Presidente de 111 Repúhlica. 
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